
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, Valle, 13 de junio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora subsanó la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
  

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE   

Secretario   

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo (Valle), trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

  

Radicado:   76-622-40-03-001-2022-00104-00   
Proceso: Divisorio - Venta de Bien Común     

Demandantes:   María Olivar Aguirre Quintero  

 Jesús Antonio Aguirre Quintero 
Demandada:     Blanca Ligia Aguirre Álzate 

Auto:  0945 

  

Subsanada la demanda dentro del término legal y en debida forma, y 

como quiera que ésta colma los presupuestos de los artículos 82 y s.s. y 
406 del Código General del Proceso, se impone admitirla. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado    

   
 

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Divisoria - Venta del Bien Común 

promovida por los señores María Olivar Aguirre Quintero y Jesús Antonio 
Aguirre Quintero en contra de la señora Blanca Ligia Aguirre Álzate.  

  

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda a la parte demandada, por 

el término de diez (10) días, contado a partir del siguiente día hábil a 
su notificación (art. 409 C.G.P.).   

  

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de la 

matrícula inmobiliaria No. 380-17910 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de la ciudad- artículo 592 del Código General del 
Proceso. Líbrese por secretaría el oficio.    

  

  

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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